
Ibagué, 30 de Junio  de 2023 

 
 
JUEZ DE IBAGUÉ 
Promuevo ACCIÓN DE TUTELA. 

 
ACTOR:  

Luis Guillermo Susunaga cc.93363253 Persona en condición de 
debilidad manifiesta. 
 
 
ACCIONADOS: 

   Banco agrario oficina valle de sanjuán                 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co 

JUZGADO 003 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE IBAGUÉ (TOLIMA) 

no.73001418900320230008800. 

 

DERECHOS FUNDAMENTALES CUYA PROTECCIÓN INVOCAMOS: 

 
Derecho Al debido proceso, Salud Derecho a la vida y  ,HABES DATA,  

 
 
PETICIÓN DE MEDIDA PROVISIONAL URGENTE: 
 

 

 Señor Juez solicito una medida provisional urgente que el                        

Banco agrario y el JUZGADO 003 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE IBAGUÉ (TOLIMA)   suspendan 

cualquier acción judicial contra el suscrito en menos de 48 horas ya 

que el suscrito no ha sido notificado de tosas las acciones que los 

accionados están realizando  en contra mia ya que esta situación a 

deteriorado mi salud.  

 
PRETENSIONES: 
 

Pido se ordene a los accionados: que suspendan cualquier 
acción judicial contra el suscrito hasta tanto no se resuelva 
por esta despacho los derechos fundamentales que me han 



vulnerado en el proceso no. 73001418900320230008800 que 
cursa en el JUZGADO 003 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE IBAGUÉ (TOLIMA) 
 
 
 
HECHOS:  
 
El suscrito adquirió dos productos financiero con el banco caja agraria 
por motivos de la pandemia covid 19 me atrasé en el pago de las 
cuotas ya que mi situación económica y de salud no era la mejor con 
sorpresa me he enterado que el banco agrario inició un proceso en el 
JUZGADO 003 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE IBAGUÉ (TOLIMA)  donde el suscrito nunca ha sido 
notificado ni por el bancocaja agrario ni por el juzgado 3 de pequeñas 
cuasas viendo cómo el banco caja agraria y el JUZGADO 003 DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE IBAGUÉ 
(TOLIMA)  me han vulnerado mis derechos fundamentales como es el 
debido proceso artículo 29 de la Constitución política de Colombia como 
también el código general del proceso.Como también señor Juez el 
banco Caja agrario me reporto ante la central de datacredito a lo cual le 
solicito que le responda la soliguiente a este despacho: 
 

a) informe la fecha en la cual se suscribió un título valor contrato o Cualquier 
otro vínculo que diera origen a las obligaciones mencionadas anteriormente. 

b) se me informé porque la empresa BANCO AGRARIO cobrando las 

obligaciones que adquirí con los bancos referenciados en el numeral 

primero del presente petitum. 

c) solicito que entregue los historiales crediticios desde que nacieron las 
obligaciones tanto positivos como negativos con fundamento en el artículo 13 
de la ley 1266 de 2008. 

d) solicito se informe si en algún momento en curri en Mora con la fecha exacta 
en que realizaron el reporte negativo en las centrales de riesgo las entidades 
mencionadas en los numerales anteriores. 

e) solicito se expida la relación de los créditos con todos los valores 
discriminados (capital, intereses corrientes intereses de mora gastos de 
cobranza y otros). 

f) de existir otros cobros que se sustente con fundamento jurídico  
h) solicito se informe como la empresa genera la sanción moratoria. 
i. Solicito se informe en qué momento se comunica conmigo con el fin de que 

conociera que se encontraban estás deudas en su entidad. 
j) solicito se entregue con la presente petición la copia simple del título valor 

que sustenta la obligación denominada inicialmente 
 

 



 

 
FUNDAMENTO      CONSTITUCIONAL 

 
 

Articulo 15.CN Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal 
y familiar y a su buen nombre, y el Estado debe respetarlos y hacerlos 
respetar. Ley 1266 del 2008 Habeas data Art. 12decreto 2952 del 2010, 
capitulo 5 circular única de la superentendía de industria y comercio 
protección datos, Resolución 76434 del 2012 superintendencia financiera ,ley 
1581 de 2012,sentencia C1011 de 2018,código civil art.2512,resolución 
76434 del 2012, debido proceso  Art.29, 

 
 



 



 
 

. 
PRUEBAS: 
 

Adjunto las siguientes pruebas copia de mi documento de 

identidad y dos pantallazos de mi datacredito. 

 
 JURAMENTO: 
 

Afirmo bajo juramento que no he promovido otra acción de tutela por 
estos mismos hechos y derechos. 
 

NOTIFICACIONES Calle 27#6_29 barrio Belalcázar cel3118093651 Correo 
electrónico :comerciantescolombianos2022@gmail.com 

   

 

 

 

Atentamente, 

 

 

Luis Guillermo Susunaga  
cc.93363253 
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